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PRIMERA SECCION.
PARTE OFICIAL.

(Gaceta del i^ de Junio de 1878.;/

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y laRema (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disí rutan la Se
renísima Sra. Princesa de Astúrias, 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

(Gaceta del9 de Junio de 1878.J

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondidoelpa- 
go de los alcances de los individuos 
que á continuación se expresan,, fa
llecidos en el Ejército de Cuba, sien
do el último número á que alcanza 
el llamamiento para el pago el 5.942; 
en su consecuencia, las personas que 
por sí ó como’apoderados de los he
rederos tienen que hacer efectivos 
dichos créditos pueden presentarse 
en la misma todos los dias no feria
dos, con excepción de los dias seña
lados para el pago de asignaciones, 
de una á tres de la tarde, y les serán 
satisfechos, girándose al propio tiem
po los que deben percibir las familias 
que residen fueran de esta capital:

Soldados. Ramón Nuñez Blanco.
Manuel Paz Martin. 
Benito Romero Martin. 
Cándido Salaberri Elizari. 
Francisco Toja Castiñeira. 
Wenceslao GarcíaTaboada 
Mariano. Muñoz Merino. 
Francisco Vizcocho Toro 

G.*" civil.. Paulino Arias Gudelia. 
Soldado.. Antonio Calvelo Rodríguez 
Cabo 1.”.. José Haro Navarro.
G.’ civil..FulgencioMoralesGonzalez 
Soldados. Francisco Moreno Gonzalez 

Ramon Padulles Gireza. 
Joaquín Sarrión Sánchez.' 
Juan Valle Losada.
Francisco Armero Iglesias.

Soldados. Leon Humilladero García. 
Esteban Abicia Rodríguez. 
Manuel Corma Martin. 
Demetrio García Domingo. 
Pedro Gonzalez Herrero. 
Juan Isern Mirol. 
Gabino Diaz Diaz.
Vicente Mullor Aznar. 
Joaquín Berchili Miralles. 
Lorenzo Gonzalez Santa 

Olalla. 
Fulgencia Vargas Maldo

nado.
José Sánchez Jimenez. 
José Mayo García.
Celedonio Chinchilla Rosa

Nota. Afin de evitar á los here
deros retraso en la percepción- de los 
créditos, se advierte á los apodera
dos que si trascurridos ocho días de 
los designados para el cobro despues 
de publicado este anuncio no se hu
biesen presentado á recogerlos, se' 
entenderá que renuncian á hacer uso 
del poder que se les ha otorgado, y 
se procederá á girar inmediatamente 
á aquellos por conducto de las Au
toridades.

Madrid 8 de Junio de 1878.—El 
Coronel, primer. Jefe, Cayetano 
Andía. . .

Los individuos que se espresan á 
continuación, licenciados del Ejér
cito de, Cuba de los añqs desde 1/ 
de Enero de 1865 á mitad de Marzo 
de 1866, pueden presentarse desde 
luego en esta dependencia á cobrar 
los" créditos que les resultan por 
haberles correspondido el turno 
de pago: ,

Manuel Anca Leal.
José Vaquer Noguera.
Felipe Garrucha Galban. 
Ricardo Barnechea Rodríguez. 
Ramón. Martin Soltera.
Domingo Martínez Cañizo. 
Bautista Tomás Moreno. 
Severo Pujol Soler.
Juan Riesgo Fernandez. 
Benito García Lopez. 
Juan Martínez: Cañizo. 
Bautista Martin Jimeno. 
Antonio Fernandez Mora. 
Galo Sánchez Fernandez. 
Francisco Sánchez Gómez. 
Francisco Saca Castro. 
Francisco Lopez Soler. 
Agustín Agra Morales. 
Severiano Rivas Martin.
Pablo Cardús Varela.
Tomás Pons Coyet.
Manuel TeUez Eleno.

Alejandro González Vázquez. 
Pedro Mestre Real.
Salvador Argüida Bos. 
José Colonia Perez. 
Manuel González Cid. 
Gabriel Fuentes Barreiro. 
Francisco Cortés Ibañez. 
Francisco Docal Rodríguez. 
Francisco Vidal Ganaldas. 
Juan Aparicio Ferrer. 
Francisco González Seijó. 
Antonio Aguilar Alberto. 
Catalino Muñoz Sierra.
Vicente Chanes y Canosa. 
Francisco Perez Padin. 
Venancio Alonso Martínez. 
José Vidal Díaz.
Juan Santa Cruz Botella. 
Salvador Juliana Archani. 
Manuel Quirogas Rivas. 
Andrés Latas Gamelas. 
Ruperto Bailan Ibañez. 
Antonio Ruiz Balaguer. 
Francisco Sanz Gómez. 
José Vargas Alvarez. 
Antonio Martin García. 
José Escamilla Rodríguez. 
Jáime Batell Sánchez. 
Juan Navarro Marqués. 
José Jerez Salas.
Manuel Gontoris Gonzalez. 
Diego Millan Luis. ' 
Francisco Perez Ibañez. 
Juan Gasas Campos.
Pedro Martínez Puertas. 
Francisco Rodríguez Fraire. 
José Diaz Castañeda.
Juan Rodríguez Roída 
Francisco Flores Prieto. 
José Martínez Sanz.
Ramon Lopez Carrasco. 
Eustaquio Roman Prieto. 
Juan Gasas Campos. 
Francisco Valenciano Romero. 
Francisco Fernandez Blanco. 
Domingo Rodríguez Prado. 
Joaquín Rubio Tejada. 
Mateo Jimenez Pozuelo. 
Manuel Gomarras Garcés. 
Juan Vara Cata.
Fernando Argüelles Villar. 
Laureano Lopez Martínez. 
Natalio Lajara Lopez.
Rafael Canónico Martin. 
Rafael Marqués Bardial. 
Prudencio Paredes Ascona. . 
Andrés Arroyo Blanco. 
Francisco Lara Cañada. 
José Sanz Gómez.
Juan Perez Perez.
Juan Lupiañez Alcalde. 
Antonio Rueda' Puértolas. 
Andrés Hernández Razan. 
Manuel Sánchez Mailen. 
Ramon Leiva Nadal.

Juan Salvant Aparicio.
Feliciano Villanueva Esteban. 
Agustín Elvira Lopez. 
Juan Lagunas Lopez.
Arnaldo Perelló Vals 
Ramon González Neira. 
Antonio Gueto Blanco. 
Juan Galvañ Galvañ.
José Martínez Hebreo. » 
Antonio Mustillo Sánchez.
Valentin García Martinez; 
José Catalan Andrés.
José Pagan Ayala.
José Novo Carballeira. " ;
Mariano Carretero Toveda.
Alonso Valdés la Prida; ‘ ' 
José Rodríguez Fernandez; 
Tomás Canicoba Parada. 
Ramon Colon Baron.
Manuel Hermida Rivera. 
Diego Mateo Jurado.
Antonio Morado Ramos. 
Ramon Gamhan Regalé. 
Valentin Menendez Ílarcía. 
Francisco Valle Alvarez. 
Bartolomé Crespo y Crespo. 
José Fariñas Leon.
Policarpo Casal Riegues. ' 
Pedro Gascon Llamprich. 
Manuel. Puga Pani pin.
Antonio Delgado Pera. 
Bernabé Bilbao García. 
Lúcio Zamaro Hernández. 
Manuel Sánchez Blanco. 
Manuel Jimenez Morales. 
Manuel Mompel Cerrat. 
Andrés Fernandez Zaila.
Antonio Mengual Serrano. ' 
José Jimenez Murillo.
Francisco González Hernández., 
Ramon Esteban Lozano.
'Juan Moreno Roldan.
Juan Blanco Horca. '■ 
Félix Sánchez Ruiz.
Juan Martínez Martínez. • 
José Izurdiaga Izzuce.
José Viñals Ponce.
Manuel Prieto Sollozo.
D. Pedro Dola Alvarado. 
Rafael Perez Esposédes. 
Manuel Diaz Fernandez. 
Rafael Alvarez Delgado. 
Faustino Lopez Vidal. 
Pablo Moinel Varcárcel. 
Antonio García Cebredo. 
José Lopez Hernández. 
Francisco Rivas Solinas. 
Benito Gil Lopez.
Ventura Real Real. 
Miguel Perez Rico. 
Manuel Nieto Olivero. 
Juan Lopez Frías. 
Luis Rico Duran. 
Jesús Lorenzo Nieto.
José Rubedes Planells^
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Joaquín Fuentes Arias. 
José Martínez Boedo. 
Manuel Gómez Castrillo. 
José Rodríguez Conde. 
Juan Lopez Lúeas.
José Muzumigo Fernandez. 
Vicente Gil Martínez. 
Manuel Diaz Izquierdo. 
Agustín Alvarez Aballo. 
Jáime\Vega Rosalen.
Antonio Morales Fernandez. 
/osAiEslava Fernandez. 
Francisco Rodríguez Peña. 
Antonio Fernandez Arteaga. 
José Cuervo Perez.
Florencio Gómez Rodríguez, 
Salvador Blanca García?.
Juan Polao Vázquez." 
Francisco Reyes Rodríguez. 
Gabriel Prats Torabádell, 
Francisco Morell Sierra. 
Pedro Lopez Martínez. 
Francisco Jimenez Martínez. 
Agustín Guillen Espino. 
Bautista Tejó.
Julián Barbollo Pardo. , i ■ 
Angel.Alvarez;Lop>ez. .i ' ': < 
Francisco Monte Rodríguez/ 
José Gutierrez Borrego. .
Manuel Hemandez^Richar. , 
Miguel piaZ;Rlasco. . , 
Lúeas Dia;z,AlbMados.. ; 
Leonardo Fernandez. Fernandez. 
Antonio Gallar Luís.
Alonso Rodríguez: Romero ' 
Juan Fernandez Múta. ■ 
Pascúál Sua,rez Joc.al- 
Cárlos Fozchs Cloteíls. < 
Ildefonso Ruiz Sánchez. 
Vicente,Figueiras Deiras, 
Antonio Eqlgueiro Gonzalez/' . 
José SierdO;;Mir. \
Jor^e Balado, Beadara. ' uv 
Jose Fernandez Grujedo. ; 
Donato Sanz Herrera, ' 
Esteban Mato Esteban.
José Nespereira.González. 
Simon Selles Gomas. 
José Garcia Rodriguez. 
Francisco MartineZi Martínez. - 
José RevaFernandez.
Faustino Medina Reytia.
Luis Buron Vegaç. : j 
Manuel Murillo,' Soto. , 
Antonio Soto; Girande. • / 
Manuel Castro,Torres.; : , 
Manuel Arias Argüelles. 
Hipólito Beaunaundi Mermo. , 
Miguel Fernandez Dieguez. . 
Gabriel Martínez Suárez.
Juan Iglesias Varela. ; , 
Francisco Alvarez Alonso.
Joaquín Ginés, Balaguer, 
Gabriel Martínez Suarez.: 
José Terrero Lopez. . : 
Vicente Rochs García.
Ignacio Gómez.García. 
Francisco Martin Ortega. 
Francisco Pastor García. 
Pablo Moreno Grande. .
Cárlos Martin Mayó. . : 
Francisco Salaver Hurtado. 
Luis Mata Toribio. ;
Felipe Ortiz Molina., 
Felipe Riestra Peña. , : .
Leon Alonso Grande. ■
Pedro de la Cruz Gutiérrez.
Pedro Nuñez Lopez. : ' 
Miguel Mira -Domingues* ; 
Miguel Gil;Berdú.
Tirso Lopez Velaríño. . : , ,, 
Jacinto Torrijo. Gampilio.
Bartolomé Moreno Gacho. 
Clemente Mendez García. 
Francisco Gutiérrez Alvarez. 
José Araujo Vázquez.
Juan Ramos Trigo.,
Juan Gil Casamus. ■ • '
Manuel Fernandez García, L 
Antonio Morales Fernandíe^t - ,

Tomás Abrahan ÍJal a.
Lorenzo Machíandearena Coros- 

tero.
Manuel Zaureíro Totelo.
Vicente Varela González. 
Ramón Gómez Vázquez. 
Manuel Sánchez Huergo. 
José Dafonte Alvarez. 
José Justo Peña.
José Naya Gómez. , 
Francisco Gutiérrez Sánchez. 
Tomás Torres Angles 
Valentin Astudillo Perez. 
Antonio Puchs llevar. 
Bruno Alfaro Yanguas. 
Antonio Cazorla Cazorla.

. FranciscOrRomero' Perez. 
Juan Lacúnza Goñi.
José Rosas Oribe. 
ToséiFabra Ferrer. 
José Lopez Tamargo.
Domingo García Parra.

; Vicehte'Marfihez Fernandez. ' ; 
Hamon Gasca Rivas.
Lázaro Muñoz Carrasco.
BenitoiMnfillo'Basan. ■ 
Buenaventura; Hernández Vargas. 
Bernardo .Prineeda Robedella? 
Máximo Gijon Carretera. ' 
Domingo Gonzalez Valdés.:
Antonio Martin Reinaldos.., 
Saturnino üel Alamo Rojas. Y 
Manuel Gómez, Perez.
Felipe,Gonzalez Gonzalez.: , 
Rafael Villamayor:yPalau. ; . 
Patricio Juárez Soler: - ■ .
Francispo de Salas Rosell.. : 
Francisco.Tornaguera Bargáro. 
Gabriel Rios Fernandez. .
Daniel de .Poadá Oviedo. . < 
AntonjOíGalvanHochet. / 
Severiano de Zue. Otero.: 
José Pardo Pita. ' < 
José Juan Andrés. ' 
Juan Rey Expósito. 
José Plaza Rojas.
Manuel Gayon Lopez.
Andrés Lopez Mato. : - 
Mariano Barcala Martínez. ; 
Domingo Perez: Jimenez. \ 
José Carballo Diaz.
Juan Salver Fuster/: 
Tomás MelVega.:- 
José Vida.l ,Delgado. , . . 
Antonio Maines Tejeiro,, 
Pedro MorcadO’García. 
Antonio Gijon .Caña.
Joaquín Sanz Inerta. ' 
Víctor Hernández Medina. 
Jacinto Pascual-Gonzalez.
Andrés Morales Bocabeo. 
Ruperto Arnal Torres. : 
Pedro Abad Heras,.
José Gutierrez Pulido, . : 
José Lapido Gómez. , 
Pedro Mieset Calvet. 
Manuel Quintana Montoya. 
José García Fernandez. 
Jeróninio Martin Búrgos. 
Francisco Gonzalez Acuya. 
TomáS: Fernandez Molina.
Manuel Insua Coanílla.
Manuel Cebolles Rodriguez. 
José Rubio Almagro, .
Juan Rodríguez Domínguez.
Juan Ruiz Pascual. /
José Arnesto Souto. : 
Mariano Blanco Alvarez/ 
Gabriel Romero Gallo, 
Esteban Qladeulle Grau. 
Antonio Alzueba Echave. 
Domingo Torres Perez.
José Vázquez Lopez..
Antonio Torres. Talero, 
Gregorio Fernandez Gonzalez. 
Domingo Sánchez Esparza.
José Moya Tonjiyo. . :
Cárlos Ruiz/Bautista. : \
Fidel García Debes^ / . : 
,Esteban Gasadesas Gálvez. ,

Ezequiel Bartolomé SatabateÍ. 
Blas Martorell Caballero. 
Mateo Diaz Abellán.
José Tornet Baños. 
Jpsé Lobo Aranda. 
Jaoquín Nevot Collado. 
Cesáreo Perales Monsejon 
Eustaquio Mendez Gómez. 
Leon Paredes Sánchez 
Santiago Cruz Domínguez. 

. Manuel Fernandez San Miguel. 
Gonzalo Pinillo García. 
Pedro Ülloa Rodríguez. 
Nicolás Sánchez Rey. 
Saturnino González González. 
Tomás García Sertides. 
Juan Cabero Fernandez. 
Jesús Caiño Alvarez. : . 
Francisco Visites Vidal. • 
Juan Sotero Figueroa. 
Casimiro García Gil. ' ’ ' 
Pedro Gosta Villanueva. 
Jpsé: Lozano Femandéz. J 
Manuel García Lopez. 
Eugenio Ortiz Bonilla. 

,Julián Fernandez y Fernandez. 
Jose Fontela jRedran. ' 
Andrés.Ma^-rih Galindo. 
Luis Blasco¡Gonesa.

. HenignoHascuaf Sales/: 
Diego Herrera Herrera:. 
Marce]ínp..San- Martin García. 
Fran cisco. Miguel García. 
.Páscual Márcos Gascon. 
.Juan Caballero Martin.' 
Ceferino Lafuente Estrada. 
Vicente Anta Leal.- 
Juan Torres Corrales 
Bernardo Perez. García/ 
Miguel Ortola Lioret. ,;.!. 

. José Bello;È'0driguez. 
Francisco Cobos Muela. 
Francisco'Návarro MÁliá. . ■ 
Facundo SóbfmO Huá. ' 
.Francisco AÍvaréz Jerez. • 
Juan Gutiérrez'Acedó. 
Victoriano Manno Alvarez. 
José Arias Martinez: ' ' ■ 
JuanHriól Tena. ' ■ 
Vicente Perez Ga^alá. ' 
Vicente Baeza Rodriguez. 
Antonio Mecávidas Iglesias. 
Eugenio Casarejos Barrios. 
Manuel Fernandez Rodríguez. . 
Toribio Báquefo Góhzalcz. " 
Domingo Ausede Naime.
Pedro Ochando Hernández. 
Antonio Melguizo Roger. 
Leon Murillo Martin. , ; 
Ramón:Vilaboa Lopez. . 
Jósú Lópe/Sándin. ' 1
Pascual Cástáñeda Aman. 
Francisco: Millart Casanova. / 
Manuel Lorenzo Hernández. 
José Gagité Diaz.^ 
Andrés Castañeda Sán Julián. 
Francisco Ortiz Seibo. ' . 
Luciano Redondo Hernández. ' 
Santiago Furtumo Avellario. 
Teodoro Falconi Menendez. 
Miguel Salguero Vázquez.
Antonio Vázquez Vázquez:. 
Francisco,Sousano, Peréz.: ; - 
Ramón Cepeda Martínez. 
Pablo Ramos Lagamuta. 
José Vázquez Mato. ,
Camilo G.rasencio Vidal.' 
Juan Barreiro Barreiro, 
Juan de Sar Priman, g 
José Saavedra íSaavedra.
Melchor Rodríguez Antoñar. * 
Francisco Cano Rodríguez. : 
José Rodríguez Prado?
Francisco Leon Cabello. 
Antonio García Cebredo.
Juan García Blanco.
José Reigada Saborido. : 
Juan Guerrero Monforte. 
Miguel Japolis; Ferrer., : . ,
Juan Ruiz Maidonado-.:

tldelónso Martínez Sanchet 
Ignacio Nogueras Bicorini. 
Antonio Mari Juan.
Domingo Benito Benito. 
Pedro Fernandez Fernandez. 
Juan Rios Gacha.
Salvador Mijó Costa. 
Antonio Fernandez Salinas.

■ José Talado Martínez.
Vicente Pereira Alonso. 
Manuel Trabado Buyon. 

-José Soler Pêrchèl.
Nicolás Diaz Cavilan.
Agapito Guzman Llanos. 
José Sotero Alfonsín. 
Fernando Diaz Barril.
:Loreqzo Rodriguez Gonzalez. 
Eugenio Baranda Terrones. 
Manuel Portillo Portillo, 
José López Sánchez.. 
Antonio Cueto Blanco'. 
Manuel Pardo Rubertero/ 
Victoriano Rodríguez Ovillo. 
José Murias Real.
D. José Rodríguez Medero. 
Leonardo'Justo Torres. 
Di Enrique RodriguêÊ'Rivéfa; 
Vicente Gutiérrez“ Díaz. 
FranciJcqCaíballo Mayo, ■ 
Juan Rey Ferrer, ' 
.Florentino Rolden Prie.to. 
Fernando Afíd'rade PHeto. 
Joaquín Latorres Latey... 
José González Díaz.
Josó Peiró. Corulla. , , 

'■'Sebastian ñe GfaciaEkhositoó 
''Sébastian Lopez Bajo.-''''--'' ' 
Pedro Pavo Mellado. ;

: - Anííonio;:SrthiaLEsteL; ,¡; 
, Juao Sánchez,GalJerepo. g 

•Lins Alonso'Portdeamha. , 
/Mariano, Puertas Marín/'*''/'

1 Cárlos Delgado Hernandez/ : ' 
Martin García y Garcia^,. . / r 
Jacobo Otero San Pedro. 
Gabino Goire Belloso. 
Luis Enrique Expósito. 
Blas.Fuentes Fernandez.. 
Vicente Andrés Ramón. 
Valentin Alonso M.erino. ,

1 Jáime Gregorio Banquera. ’ " 
Pedro Noguera Gonzalez. 
FraneisCo' Pereda Miranda.'' ’ 
Antonio Ripoll Tallo.

■ PascualHominguez Gano. ' 
.José;SolerServat:,p 
.José, ’Asentó Gonzalez. 

Isidro. Borgad-aCastelló. . 
Manuel Ayo: Suárez/ 
Vicente Medina Pato. ; 
Ventura torrea .Novoa . - J , ;
Ramón San Miguel lOptiz..-:. , : 
Toribio.Izarraga: Urra^, . 
Joaquín Barros Barros. . ; 
Lázaro .Luengo Blanco, 
José Lajon Gil. 
José Costa PradO;,.; 
Miguel Lopez Muñiz... ; 
Francisco García Hernández. 
Manuel Rodríguez Carreño.,; 
Angel Buitrago Apagón./, 
Bernardo.Sambrigino. Domínguez. 
Juan Cias Arozarenas.
Francisco Serrano Escudero. 
José Hidalgo Fernandez. 
Fidel Ramón VilladOy. 
Gregorio Insa Bolsa.,* 
Pedro Irirtmela ; Azcárate, 
Juan Villar García. !
José.Búy Beanal.: ■ . ■ ' 
Joaquín Balda Roldam él 
Juan Remate Bómbar. ' /

. Franéisco Guisa'Sánchez.. :
Manuel Blanco Herrera, ‘
Madrid, .Ade Junio de 1878.— El

Coronel, primer. Jefo„ Cayetano 
Andía.,. ■ ó

MCD 2022-L5



SEGUNDA SEGGION
GOBIERNO GÍVIL DE LA PROVKCIA.

' .CIRCULAR,NÚM.. 5176.,

; Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provinciaii Guardia civil,; y de- 
más.¡dependieptqs , de : mi autoridad, 
procederán por, cuantos:medios;,efe- 
tén á su alcance á:.la. busea -y xialptura 
del pecado'Rarnpn Dia^ Gimenez,viy 
en caso de sere habido. : lo .'pondrán 
con todas las seguridades convenien
tes á mi disposición. . ;

VaUadolidJú de Juni.ede' 1817 8.4-. 
El Gobernador, Joaquin Martoh. ;

vM NM 3174.
JDNTA PROViÑCíU ÍÍÉ ÍNSTÓCCIOvOci

2 Gircvilei.X’.

' Cümpliéhdó con lo dispuesto en el 
RegldihentB'geheráVde espuelas pu- 
bhedspbon él fin de^évifar los graves 
pevjuicios ijue Suéléhdúrogar a la sa- 
ludMd'íds niñós los'dáloPés (féí‘estío' 
cuando aquellos permanecen rpudr- 
dós eh las escuelas dhuarite lá'^’lipras 
de mayor intensidad', y deseando por' 
otra parte' proporcionar' ’algún ' des
canso justo y merecido por.lo gene
ral, á los Profesores de primera ense
ñanza, despues ^de- las penosas y 
constáhtes tareas a que se consagran 
durante el resto de todo el año, esta 
Junta provincial ha acordado en se
sión del dia de la fecha, ordenar á 
las juntas locales de primera ehse- 
ñanza, y á. los Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas de esta pro
vincia, que desde 1.® de Julio próxi
mo venidero, 'hasta él 31 dé Agosto, 
se suspendan por conipleto las clases 
de là tarde, y. que en su defecto, 
duren cuatro horas en vez de. tres 
los ejercicios* de la mañana, para que 
de este modo puedan alternar todas 
las asignaturas quezabraza el progra
ma pfioial, ’y no sufra retraso la en
señanza de dos niños. . '

Los, Sres'. Alcaldes darán conoci
miento-de. esta disposición luego que 
se publique en el Boleen o^dal ^Q 
la provincia, á, los- Maestros de su... 1 , 1 liara necesariamente , el documento
respectiva localidad^ y exigirles la \ i 4- < - que acredita hafier-hecho el deposito
declaración escrita de haber quedado 
enterados. ,

Valladolid 15 de Junio de 1878.— 
ErGobTirnador Présidente.—Joaquin 
Marton. .—r Calixto ' Pascual ; Barreda, 
Secretario.

TERCERASECGION. >

ÁDMINÍSTllAClOÑ rCOÑÓSlÍGA 
de let,provincia de Valladolid.

Por la Junia de la Deuda pública 
en cireular de 5 del corriente mes, 
se ordena lo siguiente: '

«Por Reales órdenes' de 27 de Ju- ta.en sesión pública, y despues th-
lió de .1876 y 10 de Junio próximo i 
pasadOydictadas de conformidad con i 

‘ lo acordado por la Junta creada en 
el art. 9." de la ley de ,21 del niismo 
mes, para cuidar . de que los fondos 
que exija el pagodejnterêses 'y anior- 
tizacion de la Leudase hallen cons
tantemente asegurados, sé previene; 

'Que la Úniortizacion- por yaior 
éíectivo.dé '750,.00'O.pese.tás mensua
les, determinada por el párrafo 2." 
art. ‘3'.^ 'dé la citada ley, ,se .bagg, por 
subastas públicas^ - , :

Que estás:sean á tipo abierto, com- 
. prendiéndose en ellas igualmenté. jos 
, título,s de la Deuda, interior ;y este- 
, ribr.,Y que se admitan proposicio- 
: nes, no solo én esta Dirección gene- 
; rál, sinó taníbien en las Comisiones 
. de Hacienda de España, en París y 
, Lóndres y en las Administraciones 

económicas de Ias provincias de- la 
Península. 7

Eh Gumplimiénto pues, de dichas 
■■ Reales' ordénes, y ’ hallándosé dis

puesta la cantidad respectiva á la 
; 24.^ de dichas subastas, la-Junta de 
fía Deuda ha acordado ,,que la corres
pondiente al mes de Junio actual se 

; verifiqué ante'ella etMia 22: dét mis- 
, mo, con sujeción-á las'reglas -y íor- 
; malidades siguientes; .

'í?7 Los .que deseen tornar parte 
eñ.dicha subasta, depositarán enda 

, caja'de la Administración económi
ca él uno por ciento del.importc efec
tivo de la proposición ó los valores, 
que en la misma ofrezcan. .

.A este fin.se recibirán: depósitos 
, por la referida caja .desde el dia 15 

al 17 del presente mes, durante las 
horásdeoficina. . ,

^.'^ Las’proposiciones, se. harán 
: precisamente .con arreglo al ¡modelo 
adjunto. .

3 .^ Erí jaA proposiciones fee es- 
preSará en letra, tanto la cantidad 
nominal Objetó de la. proposición, 

i corno érCambio a que sé ofrece por 
•unidades y céntimos de Teal, con es- 
chisíón dé tódó quebrádó.de céntimo. 
Tambien se ésprésara, la clase de 
Deuda inlerior, ésterior, y la série y 

' y numeración de los títulos que se 
’ ofrezcan.

4 .“ A cadaprópoSicion acompa- 

que debe garantiría.. , -
5.^ LasprópOfeicíohes sé' p'resen- 

tárán en pliego cerradobén cuyo so;' 
bre constará él’úorñbrc (lél 'presen-' 
tadór. Cada sóbré contendrá una so
da' propósléíónv'ácorapañádá dé su 
correspondiente' fesguardo. '

6/" Ea entrega de estos pliégo's' 
podéa verifiCarse en la Administra- 
cíon económica' en' ‘lós espresádos 
diafe, 'ó seadesdé'él 15 al'lyntíéíusitm, 
«para que por el correo del dia 18 
sean -réníiitídas a éstá Dirección 'ge- 
méraL ,

7.^ Eii‘’erdiá 'y hora séñaiadó' 
para la subasta se constituirá la Jun-

admitidos en un breve plazo que se
ñale el Presidente, lospliegos de pro
posiciones que los licitadores tengan 
que presentar y los recibos de las 
Comisiones de Hacienda en el .ex
tranjero y Administraciones econó
micas de las provincias, de que hará 
entrega el Secretario de la Junta al 
espresado Sr. Presidente^ sé' dará 
principio al acio. Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del. .depósito, el 
nombre del proponente i da pantidad 
y el cambio de las mismas.

8 .^ Serán deséchadas desde lue
go las propósicionés-qué ño conten
gan ostensiblemente los requisitos 
anteriorniehte dichos. De las qué 
reúnan estos se admitirán con pré-^ 
ferericia las que por sus' cambios 

; sean mas beneficiosas para él tésOro.
■ 9? ■ Lás proposicioñes á un mismo 
cambio sé 'proééderá á sd admisión' 

: por'médió dé sOrteOd Este' Sé çelë- 
: brará contoda sólemñidád' ante la 
' Junta, prévio' él pportuño 'anuncio.
: 10.^ De la última proposición ady 
: mitidano seténdrá en cuenta la frac-, 
i clon que resulte JnénÓr de 10'00' rea- 
: les nominales, á ño. ser que se .comy 
; piété esta fracción con un residuo. Eb 
. sobrante que resulte en uña subasta 

pór cualquier concepto se acumulará 
a la cantidad que corresponda la si
guiente.

11 .* Los interesados cuyas, pro
posiciones hayan sido admitidas debe- 

; rán presentar en la Administración 
económica los títulos correspondien
tes á las mismas dentro de los ocho 
dias siguientes al en qué .sé publique’ 
su adjudicación en el BolelH oflcidl 
de la provincia, teñiendó presente 
qué de no verificarlo en este plazo 

' perderán los depósitos, quedando por 
: este hecho anulada la adjudicación. 
; Los que hagan dicha entrega en el 
término espresado podrán retirarlos 

; desdé luego. ■•’''’'’"'’■’ '’■
12 .^ La presentación de los títu

los se efectuará en tacturas triplica-* 
' das., las que atefecto sé hallarán de. 
venta en la portería de. dicha AdmUi 

; nistracion:;económica, así como' las: 
: de los depósitos :y pliego .de proposi-- 
, clones., Estos últimos deben present* 
. tarse con elcupon corriente, y además 
contener al respaldo el siguiente en- ; 
doso: «A la Dirección general de la i 

; Deuda pública para sú: amortización . 
' por subasta. » (F.éeha y: firma del inte
resado.):.;. ■

Uno, de los * ejemplares; ide. dichas.- 
facturas se devolverá á los. interesa
dos én et acto de, ,su‘_pres.entacion, .á, 
fin de que le conserve como resguar-: 
do entretanto que se hacen los lla
mamientos para et pago. ' i /

13 .® Los presentadores " dié las 
i proposiciones qué'hayan sido.,des
echadas por defectuosas, y dé las que 
n» se admitan por éfetar cubierta la 
subasta con otras mas ventajosas 

para el tesoro, podrán recoger desde 
luego de la caja de la Administración 
económica tos dej3Ósilos que hubié- 
rán constituido para domar parte 
en ella.»

Lo qúe fee ahúñeia al público para 
smconiocimienlo.::' - : ■ -

Valladolidj 12:de Junio de.:l878.:-y 
El Jefe':;ec.onóm'ÍG0U Briscio Mi-Ca- 
ramési ' r .j^ini: - ; .(■.í
' Modulo déi^9*()^o^^^

El qué susóribé.feé cómprorhete á 
entregar en la Diréceion général de 
la Deuda pública por conducto de la 
Administrapión económica Íá canti
dad dé.....i reales, vellón nominales 
en los títulps de' la. Renta perpétua 
...terior,'cuyo porménér se espresá 
á continuación át canibió dé... reales 
y....céntimos por 10.0,. ochó dias des
pués del en qúe.se inserte en él Bo
letín oncial el resultado’ de là subas
ta de dicha clase de renta, con su
jeción á las condiciones que com
prende el anunció publicado al efec
to por la Junta de la Deuda.

IMPORTE 
, de cada série.Numero .

' títulos. ' ''Sérfós. ' Nüffiwáción. '

z oq <,i‘ii.'.f.‘'.i ¿o,inZ

WM.j3d79? '7'‘..ff f j
CÉDULAS!PERSONALES.

Givcxxlai?.

Nó obstante ló prevenido en cir
cular del Ministerio de Hacienda de 
4 de Mayó Mltlmo , inserta en el 
Boletin o^cidl áé esta-provincia de 
9 del mismo, cúyó! cumplimiento re
comendé á los Alcaldes ;en la de 25 
del propio mes, inserta en el- Bole
tín det 28, son muchos^ los Ayun
tamientos' qué no han 'remitido los 
estados de las cédulas personales ne - 
cesárias "para el próximó zéjercicio 
dml878-79, seg-Uh et modelo núme
ro dos qué acompaña á'’la primera de 
dichas circulares: ■ !

-Tal apatía y desobediencia obliga 
á la adopción dé! medidas de rigor,* 
qúe por muy sensibles que me'séan, 
las haoéndndispénsabies la perento
riedad det servicio y'el trabajo á que 
sirven de basé losestados qüe se re
claman. Antes,-sin -enibárgo de-adop- 

: tarlasiyóqomo fin acto de deferente 
atención hácia los Ayuntamientos, 

: les concedo un últime é improroga- 
ble plazo de cuatro,dias, á contar des
de el,de la .publicación de esta circular 
en el Boletín, o/lcíal,. advirtiéndoles 
que contra los . qu^,.pas,ado dicho tér
mino resulten én des.cia.hierto de ser- 
vicio fan importante, procedéré sip 
otra considera,cion, á exigirte por,loa 
medió,s coercit.ivos. ..

' Valía,dolid (5 dé Junio.,de. 1878.7^.
, Bt^cíp^.i^,^.Carapgi^s.,

-------- -^......... .......... 5
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Num. SdS.

SUCUKSAL DEL BANCO DE ESPAÍA 
Valladolid.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

Los recibos talonarios parala con
tribución territorial del próximo año 
económico de 1878-79, de que trata 
la circular de la Administración eco
nómica inserta en el Bolelin oficial 
del día 6, se hallan en esta sucursal 
calle de la Victoria, núm. 14, por lo 
que los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia pueden man
dar recoger desde luego los que ne
cesiten, autorizando por escrito á la 
persona á quien hayan de entregar
se, espresando el número de hojas 
que precisen al efecto.

Valladolid 14 de Junio de 1878.— 
Gerónimo M. Sangrós.

Núm.3165.

A.I^'X'1 LL3S3FtI A-

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECGION 

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

Vacantes cuatro plazas de auxilia
res de oficinas, de 4.^ clase, dotadas 
con el sueldo anual de 912‘50 pese
tas, opcion á derechos pasivos y á 
los ascensos que por antigüedad cor
respondan, y debiendo ser provistas 
por los sargentos del cuerpo que 
hayan cumplido el tiempo de servi
cio del reemplazo á que pertenezcan, 
con arreglo al art. 5." de la R. 0. de 
22 de Febrero del corriente año, y 
por los licenciados de la expresada 
clase según el artículo 6/ del regla
mento del personal, del material, se 
hace saber para que los que deseen 
ocuparías promuevan sus instancias 
á la Dirección general de Artillería 
antes del 1.” de Agosto del corrien
te año.

Para la elección serán preferidos 
los que acrediten tener nociones de 
partida doble y á igualdad de condi
ciones de los aspirantes:

Primero. Los sargentos reengan
chados que estén en las filas.

Segundo. Los que disfrutan li
cencia ilimitada ó estén en la reserva.

Tercero. Los cumplidos; advir
tiendo que la elección se hará el dia 
15 del espresado mes.

(Es copia.)

Vacante una plaza auxiliar del este- 
ñor, de 2.® clase, dotada con elsuel- 
do anual de 912‘50 pesetas, opcion á 
derechos pasivos y el ascenso á L* 
clase cuando por antigüedad corres
ponda, y debiendo ser provista en 
consonancia con el art. 6.° del regla
mento del personal, del material en
tre los que han servido en el cuerpo 
con mayor graduación y mejores no
us: se hace saber para que los aspi- ’ 

rantes que deseen ocuparíe, remitan 
sus instancias por conducto regular 
y documentos justificativos, al Exce
lentísimo Sr. Director general de 
Artillería, para el 1." de Agosto próxi
mo venidero, y el dia 15 del mismo 
será la elección.

(Es copia )

CUARTA SECCION.
Núm. 5159.

Don iffanuel Fuste ^ Martine:^, Fue^^ 
de primera instancia de esta villa 
y su^artido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Domingo García Asensio, 
que es de estatura regular, colormo- 
reno, regordete, con vigote, vestía 
pantalón oscuro con rayas menudas, 
levita con divisa azul, comisionista 
de libros y novelas de la casa de 
D. Manuel Rodríguez y Vázquez, veci
no de la villa y Corte de Madrid, 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de quince dias que em
pezarán á contarse desde el siguien
te en que tenga lugar la inserción 
del último de los edictos mandados 
instruir, comparezca ante este Tri
bunal y su Sala de Audiencia al ob
jeto de que preste una declaración 
que está acordada en la causa cri
minal que en este Juzgado se sigue 
por robo de dinero á D. Mariano Ce
brián Leon, en la casa mesón de 
Clotilde Herrero, de esta vecindad, 
apercibido de que en otro caso se le 
exigirá la responsabilidad que pro
ceda.

Dado en Villalon doce de Junio de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Manuel Yuste.—Por mandado de su 
Sria., Arturo Garzón.

QUINTA SECCION.
NuM. 3112.

Apuntamiento constitucional de 
Atapuines.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal para el año econó
mico de 1878 á 79, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales los contribuyentes 
en él comprendidos pueden hacer las 
reclamaciones que crean justas, des
pués no serán oidos.

Ataquines 8 de Junio de 1878.— 
El Alcalde accidental, Calixto Mar
tínez.—Felipe Casado, Secretario.

Con igual objeto y en el mismo 
término lo anuncian los Ayuntamien
tos de

Quintanilla de Arriba.
Olmos de Esgueva. 
Corrales de Duero. 
Bamba,
Piñel de Arriba. .

ÑúM. 314Í.
Alcaidia constitucional de 

San Cedrian de JFáizole.
La Corporación que presido en 

fecha ocho del corriente, tiene acor
dado: que para el dia catorce del 
próximo mes de Julio, á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
Consistorial de esta villa, la adjudi
cación en pública subasta por medio 
de pliegos cerrados, de las obras de 
reparación de Ía casa Consistorial, 
y para el Profesor de Instrucción 
primaria en la misma, bajo las bases 
del presupuesto y condiciones facul
tativas, económicas, administrativas 
que están y se hallán de manifiesto 
desde la fecha hasta el acto del re
mate, en la Secretaríá de este Ayun
tamiento. '

Lo que se anuncia al público para 
los efectos indicados.

San Gebrian de Mazote 8 de Junio 
de 1878.—El Alcalde, Miguel Marcos 
Montero.^—^P.‘ A. D. A., Silvestre 
Maestro, Secretario.

' ' Núm. 313'7.

Alcaidia constitucional de 
S. Pablo de la Moraleja.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, ën Cumplimiento de 
disposiciones de la superioridad , ha 
acordado proceder al deslinde de 
caminos vecinales y demás servidum
bres pecuarias de este término mu
nicipal, cuya operación dará princi
pio á las siete de la mañana del dia 
diez y siete del corriente, conti
nuando los siguientes á la misma 
hora hasta su terminación.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Doletin ojlcial de esta 
provincia, á fin de que llegue á co
nocimiento de los propietarios que 
tengan fincas colindantes con dichas 
vias por si gustan presenciar dicha 
operación.

San Pablo de la Moraleja é de Junio 
de '1878.—El Alcalde, Gabriel Alon
so.—El Secretario, Antonio Casado.

Núm. 3135. :

Alcaidia constitucional de 
Viana de Depa.

Terminado el deslinde de las ser
vidumbres pecuarias de esta villa en 
su término jurisdiccional, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, los que se crean agraviados en 
dichas operaciones, pueden presen
tar sus reclamaciones en dicho tér
mino, pasados los cuales no serán 
oidas ninguna de las que se pre
senten.

Viana de Cega 8 de Junio de 1878. 
—El Alcalde, José Rodríguez.—El 
Secretario, Pelegrin Tegero.

ÑúM. áiúE

Alcaidia constitucional de 
la Mota del Margues. "

El Ayuntamiento que presido en 
sesión fecha 26 de Mayo próximo pa
sado, acordó proceder al deslinde de 
los caminos de este término munici
pal, cuya óperacion dará principio 
á las siete de la mañana de los dias 
y en los caminos siguientes: '
Dia 17 de Junio camino Palencia.
Id. 18 id. id. Adalia.
Id. 19 id. id. de la Fuente y pasa

dero.
Id. 20 id. id. de Gallegos y del'Re- 

bollar.
Id. 21 id. id. Marzales.
Id. 22 id. id. de Tiedra y Benafarces.
Id. 24 id. id. de S^n Gebrian por la 

Defesa. ■
Id. 25 id. id. alto de Villamor y Val- 

caliente.
Lo que se anuncia al público por 

medio del Doletin q^cial áe la. pro
vincia, á fin de,que llegue á conoci
miento dedos propietarios que ten
gan fincas colindantes con, dichos 
caminos por si gustan presenciar ía 

1 operación.
< Motadel Marqués 12 Juniodel878. 

—El Alcalde, Francisco F. Alonso.— 
El Secretario, Francisco Fernandez.

ANDNCIOS PARTICDLARES.

AVISO
Ó los Sres. Alcaldes, Secretarios 

de Ayuntamiento y Jueces 
Municipales.

Desde 1.“ del próximo Julio 
cesará la publicación de este 
Boletin oficial en la Imprenta 
de Santarén, pero no por esto 
dejará de hallarse siempre sur
tida de la documentación ne
cesaria para Ayuntamientos y 
Jueces municipales, cuya do
cumentación se remitirá inme- ' 
diatamente que se pida y en la 
misma forma que se hace hoy. 
Tambien encontrarán siempre 
papel, plumas, escribanías, tin
ta para escribir y para el sello, 
reglas y cuanto es necesario á 
las oficinas.

VENTA DE TIERRAS.
Se hace de ciento sesenta obradas 

en diferentes pedazos, y. de ciento 
treinta en uno solo, todas ellas en 
término de Villabáñez; informará 
doña Guadalupe Lopez, calle de las 
Parras., núra. 11, principal.

VALLADOLID:
IMPRONTA, LIBRERÍA Y ALMACKN DS PAPSI. »«

Firmando Santaww,
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